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Plaza de Ingeniero Industrial:

Admitidos

Don José David Alvarez Velaseo.
Don Mariano Castilla PertÍllez.
Don Abilio Gracia Rubio.

Excluido!>
Ninguno.

Plaza de Perito [ndustríal

Admi.iidos

Don Juan Emilio Bautista Paez,

Don Bartolomé del Moral del Moral.
Don Diego Gallardo Escribano.
Don .Julián Serrano Marzo.

Excluidos

Don Francisco José Pére7. Doncel, por no acred"itar elin~

greso en las arcas de la Mancomunidad de los correspondientes
'derechos de examen.

Cont.ra este acuerdo podran recurrir en el plazo de quince
días hábi~es contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el ..Boletín Oficial del Estado_. <

Marbella. 29 de marzo de 1974.-EI Presidente.-2.863·E.

III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 29 de marzo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia del 1',t
bunal Supremo, dictada con fecha 21 de febrero
de 1974, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Tomás Bárbulo Sq,stre,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-ttdministrativo segui~

do en única instancia ante 1& Sala Quinta del Tribunál Su
premo, entre partes, de una como demandante, don Tomás
Barbul0 Sastre, Subteniente de Artillería, representado por el
Procurador don Santos de GandariHas Carrnona, bajo la direc
ción de Letrado, y de otra como demandada, la Admínist.ra~
ción Pública, representada y defendida por el Abogarlo del Es~

tado. contra resoluciones del Minist,erío del Ejército de 19 de
abril y 17 de julio de 1972, sobre abono de indemnización por
residencía en el Sahara. Se ha didado sentencia con fecha 21
de febrero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue;

del mismo Ministerio de diez de enero de mil. novecientos se
tellta y dos, denegatoria de su pretensión do abono de dife
rencias pOI el concepto dc. indemnización· de residencia. de~

bemos declarar y declaramos por conforme a derecho, váli~

da y subsistente la resolución recurrida; sin costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio ha. tcilido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términos la refeTida Sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Ei:>tadÜI'.
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de
la Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 19.56 («Boletín Oficial del E-stado.. numero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V_ E. muchos anos.
Madrid, 29 de marzo de 1974

COLOMA GALLEGOS

COLOMA GALLEGOS

-Fallamos: Que desestimando el ·recurso contencioso·admi
nü;trativo IOterpuesto por don .Jose González Araujo. Subtúnien
te MÚ:'lCO, contra la resolución del Ministerio del Ejército de
doce de julio de mil novecientos setenta y dos, qUe desestimó
el recurso de reposición por I:I-quél, interpuesto contra resolución

COLüMA GALLEGOS

...Fallamos; Que desestillHllldo él presente recurso contencio
so·administrativo interpuesto por dona Concepción Rodríguez
PernRs contra las resoluciones del Consejo Supremo de Justi~
da Militar de veintiuno de abril y treinta de junio de mil
novecientos setenta que denega.ron su petición de concesión da
pensión como viuda del Cabo de Infantería don José Pernas
Freire. debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes
tates resoluciones, por ser conformes a derecho; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencJa., que se publicara en el "Bo·
letín Oficial del Estado" El insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pmnunciamos, mandamos y fil'mamos.~

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien di;;poner se
cumpra en sus 'propios términos la referida Sentencia. publi
cándose el aTud:da fallo en el .-Boletín Oficial del Estado~, to~
do ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105
de la Ley de Jo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 t~Boleíin Oficial del Estado.. número 36;]}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E.. nluchfjs all0S,
Madrid, '29 de marzo de 1974.

K'!c"lllo. Sr- Cf'nera! Sllbsccrf:'tario de este 1\·1inisterio.

Excmo. Sr. Teniente Cen€'n>l Pre:üdenle del Consejo Supremo
de Jllf>ticia Militar.

ORDEN de 29 de marzo de 1974 por la que se dis
pone el, cumplimiento de la Sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 5 de marro de 1974,
en el recurso contencio.'oo-administrativo interpues·
to por doña Concepdón Rodriguez Pernas.

Excmo_ Sr.: En el recurso contencioso-adminil'ltrativo segui~

do en únlca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
!UO, entre palles, de una como demandante, doña Concepción
Rodriguez Pernas, representada por el Procurador don Luis
Parra Ortum, bajo la dirección de Letrado, y, de otra como
demandada la Administración Pública, representada y defen·
dida por el 'Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo
Supremo de JllstÍcia Militar de 21 de abril y 3D de junío de 1970.
que denegaron su petición de pe,:si6ricomo vi~d'a del Cabo <!e
Infanteria. don José Pernas FreIre, se ha dIctado SenLencHl
con fecho 5 de marzo de 1974, cuya parte dispositiva es como
sigue:
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Genera! Subsecret.ario de este Ministc¡'¡o.

..Fallamos; Que desestimando el recurso contencioio-admillis
trativo interpuesto en nombre de don Tomas Burbuio Sastre, y
sin especial imposición' de costas, debetnosdec!arar y- ded¡¡ra~

mos ajustadas a Derecho, las resoluciones de dieclsiete de
abril y diecisiete de julio de mil novecientos scteI?ta y dos,
absolviendo a la AdminL;:nv.::~únde las pretenSiO¡l~S formuladas.

Así por esta nuestra s2nt2ncia, que se publicará en el. "Bolc
lin Oficial del Estado" e insertará· en la "Colección Legislati~

va". lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bíen dispuner se
cumpla en sus propios términos la referida S~nt¡;,>ncia, 11ubJicán~

dose el aludido fallo en el ó'Bolettn Oficial del L.:;t.a.do», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artf~a~o 105 de
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de n de dicioambre
de 1956 (",Boletín Ofidal del Estadtl~ numero 363L

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
iU conocimiento y efectos consigll ¡entes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
MHdrid. 29 de marzo de 1974

ORDEN de 29 de marzo de 1914 por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia del Tri·
bunal Supremo dictada con fecha 27 de febrero
de 1974, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José González Arauío.

Excmo, Sr.: En el reCurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quint~. del Tribunal Su
premo, entre partes. de una como demandante.. ,don Josó Gon
J.:áleJ.: Arauja. representado por el Procurador don Santos de
Gandarillas Carmona, bajo la dirección de Letrado, y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Mínist€l'io del. Ejércit.o de JOde enero y 12 de julio de 1972,
relativas al pago de diferencia.., por el concepto de indemni:l,fl.
ción dc rpsidencia, se ha dictado Sentencia con fc<:ha 27 de
febrero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:
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